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Ordenanza que regula la provisión de estacionamientos en las áreas de tratamiento normativo II y III del distrito de Magdalena del Mar

Ordenanza N.° 166-2023-MDMM

Magdalena del Mar, 15 de marzo del 2023

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar;

Por cuanto:

El Concejo Municipal Distrital de Magdalena del Mar, en Sesión Ordinaria N.° 06 de la fecha;

Visto:

El Informe N.° 0094-2023-SGPUOPC-GDUO-MDMM de la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Obras y Catastro, el Informe N.° 037-2023-AL-GDUO-MDMM, el Informe N.° 28-2023-GDUO-MDMM de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe N.° 080-2023-OGAJ-MDMM de la Oficina General de Asesoría Jurídica, el Memorando N.° 308-2023-GM-MDMM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades - LOM, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, el Artículo X del referido Título Preliminar señala que los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental, a fin de propiciar las mejores condiciones de vida de su población;

Que, el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el numeral 3) del artículo 79 de esta Ley N.° 27972, respecto a la organización del espacio físico y uso del suelo establece las funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales;

Que, la Ordenanza N.° 950-MML - Que aprueba el reajuste integral de la zonificación de los usos del distrito de San Isidro y un sector del distrito de Magdalena del Mar, que son parte del Área de Tratamiento Normativo III de Lima Metropolitana y la Ordenanza N.° 1076-MML - Que aprueba el reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo de los distritos de Barranco, Surquillo y de un sector de los distritos de Chorrillos y Santiago de Surco, que son parte del Área de Tratamiento Normativo II de Lima Metropolitana y de un sector del distrito de Chorrillos que es parte del Área de Tratamiento Normativo I de Lima Metropolitana; establece que las municipalidades distritales pueden regular sobre estacionamientos, entre otros parámetros, en estricta sujeción a las presentes ordenanzas;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el numeral 8 del artículo 9° y 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto por unanimidad del Concejo Municipal, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se aprobó lo siguiente:
Ordenanza que regula la provisión de estacionamientos en las áreas de tratamiento normativo II y III del distrito de Magdalena del Mar.

Artículo Primero.- Objeto y alcance. La presente ordenanza tiene por objeto regular la dotación de plazas de estacionamientos por unidad inmobiliaria en zonas residenciales y comerciales en las áreas de tratamiento Normativo II y III, en la jurisdicción del distrito de Magdalena del Mar.

Artículo Segundo.- Estacionamiento para zonas residenciales. Los estacionamientos para bicicletas forman parte de las áreas comunes de las edificaciones multifamiliares, conjuntos residenciales y/o de uso colectivo.
	
	Ord. 950-MML (Área tratamiento normativo III)
	Ord. 1076-MML (Área tratamiento normativo II)

	Estacionamiento vivienda
	2 cada vivienda
	1 cada vivienda

	Estacionamiento de visitas
	1 cada 20 viviendas
	1 cada 40 viviendas

	Bicicletas
	1 cada vivienda
	1 cada 3 viviendas


Artículo Tercero.- Estacionamiento para zonas comerciales. Un (01) estacionamiento cada 50 m2 del área útil

a. Los establecimientos comerciales tales como: centros comerciales, supermercado, tiendas por departamento, autoservicios, clínicas y centros de salud, hoteles y restaurantes y edificios corporativos de oficina, deberán obligatoriamente contar con un patio de maniobras para la carga y descargar de insumos y/o mercadería dentro del lote, en caso de obra nuevas.

b. En los casos de licencias de edificación para ampliaciones, remodelaciones y/o cambio de uso a comercial, el déficit de los estacionamientos deberá ser resuelto dentro del lote y ser el caso adquisición en otra propiedad y/o cesión en uso.

c. Las edificaciones ubicadas en zona destinada a uso residencial, que por la compatibilidad de usos proyecten desarrollar paralelamente actividades comerciales, deberán adicionar al estacionamiento requerido por las unidades de vivienda, el número de estacionamientos que corresponda a la actividad comercial, siendo de aplicación las condiciones establecidas en el presente reglamento.

Artículo Cuarto.- Estacionamientos para visitas.

a. Los estacionamientos para visitas exigidos para edificios multifamiliares, oficinas comerciales y/o administrativas serán considerados como área de dominio común de la edificación, no permitiéndose su transferencia a terceros.

b. La ubicación de los estacionamientos para visitas en edificios multifamiliares, comerciales y/o administrados será según lo planteado en el proyecto.

c. Los estacionamientos deberán ser resueltos dentro del área de cada lote podrán estar ubicados en sótanos, semisótanos y retiros, con una pendiente no mayor al 6%.

Artículo Quinto.- Estacionamientos accesibles para personas con discapacidad y/o adultas mayores. Los estacionamientos accesibles deben ser reservados en espacios dentro del predio, para los vehículos que transportan o son conducidos por personas con discapacidad y personas de movilidad reducida, considerando la dotación total, conforme al siguiente cuadro:
	Dotación total de estacionamientos
	Estacionamientos accesibles requeridos

	De 1 a 500 estacionamientos
	4% del total (las fracciones se redondean al entero mayor)

	De 501 a más estacionamientos
	1 por cada 100 adicionales


Nota: el estacionamiento accesible se contabiliza dentro del rango de dotación total de estacionamientos requeridos.

a) Los estacionamientos accesibles deben estar ubicados lo más cerca que sea posible a algún ingreso accesible a la edificación, de preferencia en el mismo nivel que este; a fin de evacuar en forma inmediata a las personas con discapacidad y movilidad reducida, en situaciones de emergencia.

b) Se debe desarrollar una ruta accesible al frente de espacios de estacionamiento y se debe prever la colocación de topes para las llantas, con el fin que los vehículos al estacionarse, no invadan esa ruta.

c) Si el estacionamiento se encuentra en un nivel subterráneo debe disponer de un ascensor que permita conectar el recorrido desde y hacia la salida principal de la edificación. La ruta de circulación hasta el ascensor debe ser accesible.

d) Si la ruta de circulación peatonal invade el espacio de circulación vehicular esta debe ser demarcada en el pavimento para dar la debida prioridad y seguridad al peatón. Esta demarcación debe contar con las condiciones mínimas de la ruta accesible.

e) El espacio de estacionamiento accesible y su circulación debe estar sobre terreno firme y nivelado sin variaciones que excedan de 0.06 m en pavimentos.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Encárguese a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras la aplicación de las normas establecidas en la presente ordenanza.
Segunda.- Dispóngase la entrada en vigencia de la presente ordenanza a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Disposiciones Complementarias Derogatorias

Única.- Deróguense todas las disposiciones que se oponga a la presente ordenanza.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

Francis James Allison Oyague

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 31 de marzo del 2023.
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